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A U T O G R A F A S
Tiburcio Carias A.,

Presidente de la República de Honduras

Honorable señor Licenciado don Fernando Lardizábal, como Secretario 
de la Misión, y que los cultos y distinguidos Diplomáticos de esa Na* 
ción hermana, quienes cuentan con la consideración y simpatía de mi 
Gobierno, asistieron a los act09 conmemorativos verificados en esta cid* 
dad con motivo del centenario del nacimiento del General Justo Rufino 
Barrios, dando a dichos actos y festejos mayor realce y significación con 
sn presencia.

Al expresar a Vuestra Excelencia los más cumplidos agradecimien
tos en nombre del Gobierno y Pneblo de Guatemala por esta de» 
mostración de confraternidad del Gobierno y Pueblo de Honduras, le 
ruego aceptar los sinceros votos que formulo por la creciente prosperi
dad de esa noble Nación, y por la ventora personal de VnestTa Exce** 
leuda, de quien tengo la honra de reiterarme con la más alta conside
ración .

Leal y Buen Amigo,
A su Excelencia el Señor General don Jorge Ubico, 

Presidente de la República de Guatemala
(f) JORGE UBICO, 

(r) A. Síinnbb Klbe.
Grande y Buen Amigo;

Animado por el más vivo deseo de manifestar al Gobierno y Pue
bla de Guatemala la simpatía con que el Gobierno y Pueblo de Hon - 
duras se asocian a los festejos y solemnidades coa que se celebrará el 
esotecarlo del nacimiento del General Justo Rufino Barrios, iniciador 
da la Reforma en esa República hermana, be dispuesto nombrar ana 
lllrión de Primera Clase Integrada por el señor don Augusto C Coello 
giro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Misión 
Apéela! y por el señor Licenciado don Fernando Lardizábal como Se
cretarlo para que, en representación de mi Gobierno, asistan a los actos 
que en celebración de tan Importante acontecimiento se efectuarán en 
eti dudad capital.

La ilustración y elevadas cualidades personales que distinguen al 
señor Coello y al señor Lardizábal me hacen esperar que sabrán ser 
fieles Intérpretes de los sentimientos amistosos de mi Gobierno hacia el 
fue dignamente preside Vuestra Excelencia.

Ruego a Vuestra Excelencia dar entera fe y crédito a cnanto el se- 
flor Coello le manifieste en mi nombre, especialmente cuando le expré
selos sinceros votos que formulo por el engrandecimiento y prosperidad 
de lo República de Guatemala y por la felicidad de Vuestra Excelencia.

Leal y Buen Amigo
(f) TIBURCIO CARIAS A. 
(r) A ntonio B ermiídez II.

Tegnclgalpa, 15 de julio de 1935.

Jorge Ubico,
Presidente de la República de Guatemala 

A 80 Excelencia el Señor Doctor y General don Tiburcio Carias A., 
Presidente de la República de Honduras 

Graude y Buen Amigo:
He tenido el honor de recibir la Carta Autógrafa de Vuestra Exce  ̂

lauda, fechada el 15 de jallo en curso, por la cnal se sirve expresarme 
que, animado por el más vivo deseo de manifestar al Gobierno y Pueblo 
ée Guatemala, la simpatía con qne el Gobierno y Pneblo de Honduras 
as asocian a los festejos y solemnidades con que se celebró el centenario 
del ssdmieüto del General Justo Rufino Barrios, Iniciador déla Refor
ma de asta República, ha dispuesto nombrar una Misión de Primera 
Clase integrada por el señor don Augusto C. Coello, como Enviado Rx- 
tnwrdlnarío y Ministro Plenipotenciario en Misión Especial y el señor 
licenciado don Fernando Lardizábal, como Secretario, para qne en re* 
presentacióo de esa República hermana, asistan a los actos qne en con- 
•rmocadón de tan Importante acontecimiento se efectuaron eo esta ca* 
pital.

Rn respuesta, me es satisfactorio informar a Vuestra Excelencia 
fue hoy a las 9 horas, he tenido el placer de recibir en audiencia sotena- 
atalRxcmo, señor don Angnsto C. Coello, en sn elevado carácter y al

Casa del Gobierno: Guatemala, 23 de julio de 1935.

PODE R  E JE C U TIVO 
R E LA C IO N E S E X T E R IO R E S

Acuerdo N? 183
Tegucigalpa, 5 de enero de 1937.
Eli Presidente de la República 

acuerda :
Declarar sin valor ni efecto el 

acnerdo N? 96 de fecha 3 de no* 
viembre del afio recién pasado, 
por el qne se autorizaba la canti
dad de (L 125 00) ciento veinti
cinco lempiras, a favor de los 
sefiores Quinchon León y C9» de 
esta ciudad, para la compra de 
dos ventiladores eléctricos para 
servicio oficial, impotada a la 
Partida fié, Capítol o V, del Ra
mo de Relaciones Exteriores.— 
Coma níq oese,

Cabías A.
El Subsecretario de Estado 

Encargado del Despacho de Re
laciones Exteriores,

C. Laínez E-

Acuerdo N? 134
Tegucigalpa, 6 de enero de 1937
Con vista de las Cartas de Can

cillería dirigidas por el Excelen
tísimo 8efior Presidente de la 
República de Chile, dando por 
terminada la misión diplomática 
confiada al Sr. don Jorge Saave. 
dra Agüero, y acreditando a) 
Excelentísimo SeBor don Gaspar 
Mora Sotomavor, con el carácter 
de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de aque
lla Nación, ante el Gobierno de 
Honduras, el Presidente de la 
República

ACUSBDA:
19—Reconocer al Excelentíai» 

mo Sefior don Gaspar Mora 8c-

tomayor, en sn elevado carácter 
de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Re
pública de Chile; y 

29—Disponer qne las autorida
des nacionales le gsarden y ha
gan guardar los honores, in» 
mu nidadas y preeminencias qne 
corresponden a los Agentes Di
plomáticos de sm categoría.— 
Como níq oese.

Cabías  A..
El Subsecretario de Estado En

cargado del Despacho de Rela
ciones Exteriores,

C* La&nez a'.
Acuerdo N? 135

Tegucigalpa, 6 de enero de 1987
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de.

(L 300 00) trescientos lempiras, 
qne por la oficina qne el sefior 
Ministro de Hacienda designe, se 
pagarán al sefior Administrador 
de La Epoca, por valor de 300 
ejemplares de la edición extraor
dinaria de dicho periódico, que 
ha entregado a este Ministerio 
para el servicio de la Oficina de 
Canjes.

El gasto se imputará a la Par
tida la., Capítulo V, Departa
mento de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General de Gas
tos. —Comuniqúese.

Cabías A.
El Subsecretario de Estado En

cargado del Despacho de Reía*- 
«iones Exteriora*»

C. A,
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Acuerdo N$ 136
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937.

Et Presidente de !a República 
A C U S R D i:

Autorizar la cantidad de.. 
íL 320 45) treaeient 8 veinte íeai 
piras cuarenta y cinco centavo* 
plata, que pot la oficina que el 
aeflor Mini-tro de Hacienda de* 
signe, se pagarán al sefior Ad
ministrador del Hotel Pal ace, pa 
ra cubrir les gastos de una 
recepción d i p'o mítica.

Et gasto se imputará a la Par
tida 5a., Capítulo V, Departa* 
mentó de Relaciones Exteriores, 
cel Presupuesto General de Gas
to».—Comuniqúese.

Carías A.
Ei Subsecretario de EstadoEn- 

«argado del Despacho de Reía* 
ciones Exteriores,

G. Lainet E,

Acuerdo N9 137 
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937 

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de........
(L  18-12) trece lempiras doce 
centavos plata, equiviente de 
($ 6 56 ola.) seis dólaresPincuen* 
ta y seis centavos oro, que por 
la oficina que e) gtfior Ministro 
de Hacienda designe, sa pagarán 
a la Al) América Cables, Inc . 
por servicio cablegráfico presin
tió a la Presidencia de la Repú
blica, durante et znes de diciem* 
bre ú timo.

El gasto se imputará a la P«t- 
fcida á-i.i Capítulo V D* parta 
mentó de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General de Ga>~ 
tos. — Comuniqúese.

Cabías A.
El Subsecretario de Estado Er- 

cargado dei Despacho de Reía» 
ciones Exteriores,

C. Laxnez E.

Acuerdo NO 138
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937-

El Presidente de la República 
acuerda:

Autoriaar la cautidad de........
'(L 210 60) doscientos diez lempi
ras sesenta centavos plata, equi. 
valen tes de ($ 105 30 ola.) ciento 
cinco dólares treinta centavos 
oro. qoe por la oficina que el Sr. 
hfinistro de Hacienda designe, se 
vagarán a la Tropical Radio Te- 
legra ph C?, por servicio radio» 
gráfico prestado a esta Secreta» 
ría de Estado, durante el mes de 
diciembre último.

El gasto se imputará a la Par
tida 4*. Capítulo V, Departamen
to de Relaciónea Exteriores, del 
Preso puesto General de Gastos- 
—Comuniqúese,

Carias A.
EL Subueeretario de Eatado 

'Encargado del Despacho de Reís» 
doñea Exteriores,

C. Lainet E.

Acuerdo N9 139
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

A^tnr'sar la cantidad de .
(L 119.30) ciento dbz y  nueve 
em( iras treinta centavos plata, 
equivalente de ($ 59.65 ola.) cin
cuenta y nueve dólares sesenta y 
rinco centavos oro, que por 1» 
nfir-jna que el sefior Ministro d*- 
Hacienda designe, s® pagarán 
NTropi-al Radio Telegraph C9 
por servicio radiográfico presta
do a esta Secretarla de Estado, 
durante el mes de diciembre ú * 
timo.

Et gasto se imputará a la Par* 
♦ ida 4* Capítulo V, D?partamer- 
to de Reí a idónea Este ñores, de 
Presupuesto General d* Gastos.

CotDuníqaose.

Ca r ía s  A.
El Subsecretario de Estado 

Encargado del Despacho de Re
laciones Exteriores,

C Lainet E.

Acuerdo N9 140 
Tegucigalpa, 12 de enero de 1937.

Con vista de la resolución dic
tada por la Gobernación Polffcic- 
del departamento de Corté*, co> 
f cha cinco de eDero de mil no- 
vpcientos treinta y  dos, deparan
do raturslizado en Honduras, al 
sefior Jorge E («s Andonie, en 
toncas de veintinueve afios d* 
edad, soltero comerciante, origi
nario de Palestina, y vecioo d> 
Puerto Corté*;

Considerando: que el Sr. An
donie ba llenado lo* trámites que 
séllala el artículo 10 de la Ley 
de Extranjería y  comprobado que 
no le comprenden los casos de 
excepción previstos por los ar- 
tícu'os 14 y 15 de la misme ley;

Considerando: que el peticio
nario ha renunciado a toda sumí* 
-ión, obediencia y fidelidad a to
do otro Gobierno y especialmen
te al Gobierno de Palestina y a 
toda otra protección extrsfi* a 
'as leyes y autoridades de Hon 
duras, haciendo, además, protes
ta de adhesión y obediencia a las 
leyes y autoridades hoDdurefias; 
el Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le 
confieren los artículos 121, atri
bución 28 de la Constitución Po
lítica y 8, número 9, del Código 
de Procedimientos Administra 
ti vos,

ACUERDA;

Conceder carta de natural isa 
ción al sefior Jorge Elias Ando
nie, debiendo la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, bacer la 
anotación correspondiente en el 
Registro de Extranjeros.—Comu
niqúese.

Carias A .
El Subsecretario de Estado 

Bocmrgado del Despacho de Re* 
iaoionse Exteriores»

C. ¿Musa E .

Acuerdo N9 141 
Tegucigalpa, 14 de enero de 1937, 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de 
ÍL* 1 287.34) mi' doscientos ochen
ta y siete lempiras treinta y cua
tro centavos plata, que por la 
oficina que el sefior Ministro de 
Hacienda designe, se pondrán a 
la orden del Tesorero de Ja Co
misión de Demarcación de Lími
tes entre Honduras y Guatemala, 
Cautidad que corresponde a Hon
duras para cubrir los gastos del 
levantamiento aerofooográfico al 
rededor del frifinio en la frontera 
entre esta República, El Salva
dor y Guatemala.

El pago se efectuará de la ma- 
n ra siguiente:
Valor que se girará al 

Tesorero de laComi*
sión ...................L 1.280.94

Valor de' 4% sobre 
L 1.280.94, para tim
bres de la Deuna In
terna. 6.40

Suma.............L 1.287.34
El gasto se imputará a la Par

tida 7e. Capítulo V. Departamen- 
o de Relaciones Exteriores, nel 

Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniques©-

Carías A .
El Subsecretario de Estado 

En ¿argado del Despacho de Rela
ciones Exteriores,

C. Laxnez E.

Acuerdo N9 142 
Tegucigalpa, 20 de enero de 1937 

El Presideote de la República 
ACUERDA:

1?—Autorizar la cantidad ..
(L 148.15} ciento cuarenta y oeh<
- muirás quince centavos plata 

que por la oficina que el sefior 
Ministro de H t cien i a designe, s¿* 
rugarán a los enflores W*lter 
Brothers, por valor de gasolina 
y aceite para los automóviles a 
servicio de este Ministerio; im. 
D a t á n d o s e  el gasto a la P&rtiaa 
6*. Capítu'o V, Departa meato d~ 
R laciones Exteriores, del Pre- 
sunuesto General de Gastos; y 

2? -  Sobrepasándose ’a propor* 
ción disponible del presente mes, 
razónese bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo.—Comuni
qúese.

Cabías A.
El Subsecretario de Estado 

Encargado del Despacho de Re" 
laciones Exteriores,

C. L'únez E .

Acuerdo N9 143
Tegucigalpa, 20 de enero de 1937.

Con vista de la resolución dic
tada por la Gobernación Política 
de este departamento, con fecha 
quince del mes en curso, decla
rando naturalizada en Honduras, 
a la sefiora Hilda Hartmsnn, ma
yor de edad, casada, enfermera, 
de naeionalidad alemana, origi
naria Gorsleben, Turiogia, Ale
mania, de este vecindario;

Considerando: qoe la sefiora 
Hartmann, ha llenado los fcrámi"

t?s qoe sefiafa el artículo 10 de 
la Ley de Extranjería , compro
bado que no ie comprenden los 
casos de excepción previstos por 
Eos artículos 14 y 15 de ia misma 
ley;

Considerando: que la peticio* 
□ aria ha renunciado a toda sumi
sión, obediencia y fi delidad a todo 
otro Gobierno y especialmente al 
Gobierno de Alemania y a toda 
otra protección extraña a las le* 
yes y autoridades de Honduras; 
haciendo, además, protesta de 
adhesión y obediencia a las le
yes y autoridades bondurefias; 
el Presidente de la Repúolica, 
en uso de las facultades que le 
confieren los nrtícu'o* 121. atri* 
bución 23 de la Con ¡.ti tu ción Po»
• ític», y 3. número 9, del Código 
de Procedimiento* Administra
tivos,

a c u e r d a :
Conceder carta de naturaliza» 

ción a la s* Cora Hiida Hartmann, 
debiendo la Secretaría de Rela
ciones Ext ñores, hacer la ano* 
tación correspondiente en el Re» 
gistro de Extranjeros-—Coma- 
□fquese.

Cabías A.

El Subsecretario de Estado 
Encargado del Despacho de Re
laciones Exteriores,

C. Lainet E.

X v i s o s

Samuel Martínez S.. Secretrsto del 
Juzgado de Letras de la Sección Judi
cial de Amapala, al público hace saber; 
que en virtud de auto dicta 10 pot 
este Juzgado el dia martes nueve dol 
corriente mes, se declaró yacente la 
herencia de los bienes que a su deten
ción dejó la sefiora doBa Rosa Avilé*, 
—Lo que se pone en conocimiento, 
para los fines consiguientes —Amapo
la 10 de febrero de 1937.

S a m u e l  M a r t ín e z  S., 
Srlo.

. ,6  de marzo de 1937.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Inmueble de este departa
mento, hace constar: que hoy a tu 
nueve de la mafiana, el Notarlo don 
José María Matute, ha presentado 
para su inscripción, la primera copla 
de una escritura autorizada por et 
mismo Notario, en esta ciudad, etdoea 
del corriente mes, por la cual Mafia 
de la Cruz Valladares Núfiez, venda a 
Alfonso Mejia, un solar situado tt si 
lugar denominado “ Et Escarbadeto”, 
al Orlente de esta ciudad, que ootHlk: 
al Sur, cuarenta y cuatro vara*; id 
Norte, cuarenta y dos varas; del pinte 
de una servidumbre de tránsito conce
dida a Marta Valladares Rivera, per 
el lado Sur, veinticinco y tres coartes 
de vara; de este servidumbre a la tete» 
aera rumbo Norte, treinta y una vana; 
de la misma al Occidente, danto Me* 
ve y media varas; teniendo en arte 
fronte occidental, sois y media vteta
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Nueva licitación pública
Aviso Postal

El Director General de Correos de la Repú
blica, de conformidad con lo mandado en el A r
tículo 518 del Reglamento del Ramo, avisa al 
público interesado, que no habiendo tenido lugar 
el 30 del mes próximo pasado el remate délas 
contratas postales con los postores que se presen
taron para el transporte de la correspondencia 
entre Sin Pedto Sula, Santa Bárbara, Santa Rosa 
deCopán, Nueva Ocotepeque, Gracias, La Espe
ranza y ésta capital y viceversa; lo mismo que 
en los pifeblos intermediarios entre dichas ciuda
des. Entre ésta capital, Yoro, Olanchito y Pro
greso y viceversa, con sus pueblos intermediarios, 
filtre San Lorenzo, Choluteca y viceversa. Entre 
La Ceiba, Trujillo y Juticalpa y viceversa. Entre 
Tegucigalpa, Talanga, Juticalpa y Catacamas y 
viceversa con sus pueblos intermediarios. Entre 
ésta capital, Managua (Nicaragua) y San Salva
dor (El Salvador) y viceversa, avisa al público, 
que se ponen nuevamente a licitación las contra
tas postales de que se ha hecho mención, cuya 
audiencia tendrá lugar el 24 del presente mes a 
las 10 a. m.f en el local de ésta Dirección.

Los interesados harán sus propuestas a la 
Dirección del Ramo, por escrito o por telégrafo, 
como lo dispone el Reglamento de Correos.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1937.
—Dicho solar cómpren le una pieza ele 
cao, paredes de adobe, cubierta de 
teja, de nueve viras once pulgadas 
de largo por claco y media varas de 
tocho; y por el Orlente, a partir de 
an pilar céntrico que se halla a con 
clulr, en dos varas de ancho; limitado 
todo: al Sur. camino que conduce al 
Barrio El Obrero, de esta ciudad; al 
Oriente, solar y casa de Harta Valla 
daña Rivera; al Norte, Casa Mata, 
carretera de por medio; y al Oeste, 
propiedades de Santos Soto Sucesores 
y de Francisco García Valladares, ca. 
sino de por medio a Casa Mata.— 
i|ttgala vendedora que hubo la pro* 
piedad descrita por herencia de eu 
padre Matías Valladares Medina, se
gún sentencia del Juzgado I9  de Le
tra* de lo Civil de este departamento, 
inscrita con el Np 94, folios 109 y si
guiente del Tomo 16, del Registro de 
Sentencias, y que el precio de la venta 
es el de mil cuatrocientos lempiras— 
I as teniendo antecedente inscrito, 
n bsoe saber al público, para los 
efeetoa del Artículo 2.322 del Código 
Civil__Tegucigalpa, 15 de febrero de
m

MARTÍN Velásquez.
18 Febro.—20 Marza -19  Abril 1937.

■  infrascrito, Secretario de Astado 
es los Despachos de Fomento, Agri
adle» y Trabajo, haca «aber: que oon 
fecha 6 de loe corrientes, se admitió 
la aoikdtud que dice:-“Registro de 
ana marea. —8. P. EL—Rn representa
nte de la American Chicle Ccmpany, 
corporación del Estado New Jersey, 
dnteMIHrti ne la dudad ds Long Is-

lind, Estado de Nueva York, Estado» 
Unidas de Norte América, vengo a 
pediros el registro de la marca inscrita 
en dicha nación, con el Np 340.373, el 
10 de noviembre de 1936, para distin
guir goma para masticar; consistente

1
en las palabras "Adama Chiclets” , 
escritas, la primera arriba de la según 
da sobre un rectángulo de fondo ama 
rlllo oon un marco formado por dos 
líneas, de fondo azul, la cual se aplica 
o fija a los artículos imprimiéndola 
directamente sobre las envolturas o 
recipientes que los contienen.—Suplico 
qne el poder se copie de la marca Np 
886; acompaso loa demás documentos 
de ley yel clisé.—Tegucigalpa, febrero 4 
de 1937.—José Haría fiasco’’ . —Lo que 
se pone en conocimiento, para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 13 de febrero de 
1937.

8 a.l t  a d o r  A o u e r r e .
18 y 28 Febro.—10 Harto 1937. J

Gustavo Pineda H., Secretario del 
Juzgado de Letras de este departa 
mentó, hace constar: que este Juz
gado en sentencia de esta fecha, de 
claró herederas ab-intestato a Naza 
riay Desi derla Membrefio, de su padre 
egítimo don Mego Membreno, con
cediéndoles la posesión «-fectiva de la 
herencia dejada por éste, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Lo que se pone en conoci
miento del pdblico, para los efectos 
consiguientes.—Gracias, 10 de febrero 
de 1937.

G. Pineda H. 
ano.

18 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento. Agricul 
tura y Trabaja, al público hace saber: 
que en esta fecha, ce ha admitido el 
denuncio que dice:— * *>e denuncia una 
zona minera —S. P. Rl.—Los suscritos, 
Garlos A. Zúfiiga, i  boga do, de este 
vecindario y Franc suo J. Lupiac, co
merciante, casado, y ¿ciño de San Juan 
de Flores, ambos mayores de edad, 
respetuosamente comparecemos ante 
Vos, denunciando para adq uirirla, una 
zona mineral de 200 hectáreas, que 
produce oro, plata y otros metales, 
situada en la aldea de* Buena Vista, 
jurisdicción de Morocelf, departamen
to de El Paraíso.—Dicha zoni llevará 
por nombre “ SAN RAFAEL” , y está 
limitada: al Norte, terrenos naciona
les llamados: Las Uvas, Portillo de) 
Tigre y Cerro Grande; al Sur, terrenos 
nacionales llamados: Cueva de lo» 
Chanchos; al Este, con terrenos nacio
nales M>*m*dos: Altura San Joaquín 
v zona mineral.—San José de don J. 
Hermógenes Zúniga; y ai Oeste, tam 
tdén con terrenos nacionales llamados: 
Las Calabazasy Portillo del Quebracho. 
—Denunciamos también el uso de las 
maderas y aguas nacionales existentes 
en dicha zona y lugares adyacente.— 
Tegucigalpa, 23 de enero de 1937.—(f) -  
Car os A, Zúüiga.- ff)—F. J Lupiac.”  
—Tegucigalpa, 23 de enero de 1937.

Saltados a o vibre.
18 Febrero 1937.

R E M A T E S
El infrascrito. Secretario del Juzga

do 19 de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en el 
tocal de este despacho, en la audiencia 
del día jueves 4  de marzo próximo d* 
las 2 a las4 p. m.,se rematará en pública 
subasta el Inmueble que se describe 
así: un terreno denominado La Mesa, 
situado en la aldea de Yaguactre, en 
esta comprensión municipal, eompues 
to de setecientas veintisiete manzanas 
y cuatro mil setecientas cincuenta 
varas, y cuyos límites g ñera les son: 
al Norte, terreno de dofia Sergia de 
Durón y de don Julio Rosa; al Orien
te, terreno de la aldea de Yagu&cire; 
al Sur, terreno denominado Los Hor
cones y al Oeste, terrreno pertenecien
te a los Escoto y comprendido también 
en los linderos siguientes: Chorrera de 
Godoy, Lajitas, Terrero. Portillo de 
Cajón, Mata Piojo, Quebrada del Are 
nal y Plan del Cerro Pelado.—El in
mueble fué valorado en la Buma de 
cuatro mil lempiras —De dicho rema
te queda excluida la parte que la sefio 
ra Trinidad Matamoros v. de Matamo
ros, legó a Teresa de Jebús Matamoros, 
en et referido terreno.—Por tratarse

de primera licitación no se admitirán 
postoresque 0 0  cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Dicha venta se 
efectuará para pagar la suma de mil 
quinientos pesos oro americano que el 
sefior Miguel R. Matamoros adeuda a 
la seffora Celia de Barrientos — Lo qne 
se pone en conocimiento del público, 
para ios fines de ley.—Tegucigalpa, 5 
de febrero de 1937.

H. F unes Babahona, 
Secretario.

........... 2 de marzo de 1937.
El Infrascrito, Secretario del Juzga

do I9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves cuatro de 
marzo entrante, de las dos a las cua
tro de la tarde, se rematará el inmue
rde siguiente: “ Una casa paredes de 
adobe, cubierta con tejas, en estado 
inconcluso situada en el puíblo de 
Sabanagrande en este departamento, 
de diez y ocho varas dos tercios de 
largo, por siete varas una cuarta de 
ancho, con un corredor de tres y media 
de ancho por el largo de la casa, ubi
cada en un solar de veintinueve varas 
y una cuarta de largo, por veintitrés 
vara y una cuarta de ancho, limitado: 
al Norte, casa y solar de Euseblo 
Amador, mediando calle; al Sur. casa 
y solar de Mercedes Sánchez; al Orien
te, casa de María de Jesús Avila viuda 
de Fonseca, calle de por medio; y al 
Poniente, solar de José María Díaz” . 
—Su venta se llevará a efecto pan 
pagar con so producto la suma de 
setecientos cincuenta y dos lempi
ras, setenta y  ocho centavos de 
lempira, sus intereses y costas ai 
Ahorro H ondú re fio, que adeuda don 
Lucio Andino a esta Institución —Con 
la advertencia de que por ser primera 
licitación, no serán admitidas postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo.—Lo 
que se pone en conocimiento del públi
co, en demanda de postores.—Teguci
galpa, 2 de febrero de 1937.

H. Funes Barahona, 
Secretario.

.. .27 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretario o el Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este de
partamento, hace aaber*. que en la au
diencia del día viernes veintiséis de 
marzo del afio en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a ca
bo la venta en pública subasta del 
bien raíz que ae describe así: “ Un 
terreno en plano irregular con estas 
dimensiones: por el lado Sur,empezan
do por la salida Sur que tiene todo el 
terreno, ocho metros cuarenta centí
metros, de Occidente a Oriente; de 
aquí en línea recta hacia el Norte,bas
ta tocar con la esquina Noreste qne 
linda con el solar de Ignacio Aguroia, 
treinta y tres metros cincuenta centí
metros; de este punto en línea recta 
por el lado Norte, treinta y un me
tros de Orlente a Poniente; de allí en 
línea recta hacia el Sur, tres metros; 
de aquí en línea recta, pero oblicua 
hacia Occidente, otros tres metros; 
de allí en línea recta hacia el Sur, 
poco más o menos del punto terminal 
de esta línea, rectamente hacia el Su
deste, hasta terminar en la esqnina 
de la pieza de casa de madera que es
tá unida a la casa de piedra, de dieci
séis metros cuarenta centímetros; de 
esta última línea al poste que forma
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parte de la puerta de golpe de la en
trada, ocho metros, y de allí al panto 
donde empezó esta medida, tres me
tros cincuenta centímetros,encontrio- 
doee en este terreno las siguientes 
edificaciones que entran en la hipote
ca; nna pieza de casa de seis raras de 
Oriente a Poniente, por cuatro raras 
doce pulgadas de Norte a Sur; una ca
sa de madera cubierta de zinc, de diez 
▼aras de Norte a Sur, por siete varas de 
Oriente a Poniente, compuesta de dos 
piezas en la parte superior 7  de dos en 
la Inferior, teniendo una cocloa de 
madera por el lado Oriental, cubierta 
de tejas de cuatro varas en cuadro; 
una casa de una sola pieza, por el rum
bo Norte, de piedra, cubierta de teja, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
un corredor de madera, que mide nue- 
ve varas de largo por seis de ancho; 
anexa tiene por el lado Oriental una 
eocina de madera, cubierta de teja, de 
tres varas 7  media de Orlente a Po
niente, por tres varas 7  media de Nor
te a Sur; una casita de dos pisos, a) 
Oriente del solar, construida de ma
dera, de tres raras de Oriente a Po
niente, por tres raras y media de Nor
te a Sur, ;  contiene dos piezas peque
ñas; nna galera con un horno; otra 
pieeesita también de madera, cubierta 
de tejas, que mide tres raras y media 
de Norte a Sur, por cuatro raras de 
Oriente a Poniente, un bailo, un hor
no 7  excusados construidos al Noreste 
de laa Indicadas edificaciones, todo lo 
cual forma con el terreno nn solo in
mueble situado eo el barrio La Pedie
ra, de esta ciudad, 7  limita como si
gue: al Norte, calle que conduce a La 
Leona; al Oriente, solar de don José 
María Agurcia, hoy de don Ignacio 
del mismo apellido; al Sur, callejón 
municipal de por medio, 7  e) lote Np 
Ip de Concepción Campos Avila: y al 
Poniente, el mismo lote Np Ip de Con* 
eepclón Campos Avila; 7  al Poniente, 
el mismo lote 7  la parte de la calle 
que conduce a La Leona. £1 inmue
ble antes descrito está valorado en la 
suma de tres mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de lempiras 
que la señora Paula Lobo viuda de 
Oampos, en representación de sus me
nores hijos legítimos, adeuda a la se
ñora Blauca Andino viuda de Andino, 
nomo acreedora cesionaria. Por ser 
primera licitación serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—1TegucígaJpa, enero 2 “ de 
1937.

H. Funes Babahona. 
.................. 20 de febrero de 1937.

■1 Infrascrito, Secretario dei Juzga 
4 o  1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes primero de 
marzo d el a fio en curso, de las dos a 
laa cuatro de la tarde, Be llevará a 
oabo el remate de los bienes inmuebles 
que se describen así: a)—Una casa 
ubicada en el Barrio de San Miguel, 
de la ciudad de ilarcala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe en 
parte 7  el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartos de largo 
por seis 7  media de ancha con un 
corredor de tres varas de ancho 7  del 
largo de la casa, teniendo una media
gua de nueve varas de lar.ro, por tres 
de ancho, que sirve de cocina; junto 
a la casa descrita existe una finca de

Comisión de Central de Cambioi
ec«c ca «a u« t ura ,

CatiiatítMi A« Mm <lia [xtraawrai
«te i • M

taiáóa de Cutral de tatas MenwNiles 
y Eslabifeaciéa del Sislma tadam

R E P U B L I C A  S  H O N D U R A S

FONDO DE CAM BIO
Ltawírat 

Compra Venta

DOLAR.............
BELGA................
FRANCO.............
FRANCO SUIZO.
U R A ...................
PESETA 1

B. MARCO, 
FLORIN.,..

QUETZAL.

2 .0 0 2.04
.3374 .3476
093U .0960

.4660 .4698
.1063 .1085

ay cotización
9.79 10.09
.8046 .8289

1.0938 1.1268
.8032 .8275
1.98 2.04

1 .1 0 1.13
.3558 .3665

Balance de saldos correspondiente al mes de enero de 1937.

CUENTAS
SALDOS

d e b í  HABBk
2 Cuentas Corrientes, Dólares 9 
4 Otas. Ctes. Oro Acuñado 

1 0  Otas. Ctes. Lempiras 
14 Fondo de Cambio (9 529.849.79)
20 Lempiras Inmovilizados 
28 Gastos de Acuñación 
31 Banco Atiántida cta. Especial.

Acuñación (• 457.729.88)
Sama.....................................

Tegucigalpa, 31

165.467.20 L 930.934.58
64.362.50 Bl28.766.00

63.278.26
L í.osom ft 5&2»2$ 

916.446.04

916.445 66

L 2 028.423 49 L 2-028.42Uá-
Enero de 1937.

A.
Armando F lore»  F iallos,

Presidente.

A k vu o  P.,
Contador.

E m ilio  España V alladar» ,  
Secretario,

Situación del Fondo de Cambio al 31 de Fuero de 1937.
Banco Atiántida cuenta dólares

V[. depositado en el exterior $ 150.736.48
Banco de Honduras cumia dólares

Nota:—Cambio mínimo: v s  lbmptba
(1 .00). Para giros cablegráficoz 
hay un recargo de i de 1 %

Tegucigalpa, Febrero 16 de 1937.

Armando Flores Fiallos. 
Presidente,

Emilio España V alladares 
Secretario.

café y árboles frutales, como de media 
manzana de extensión.—Toda la pro
piedad tiene por limites los siguientes: 
al Norte, casa y solar de Pablo Mel- 
gen, pared de adobes y palo-pique de 
por medio; al Oriente, la Plaza de San 
Miguel, calle de por medio; al Sur, 
casa ;  solar de Guadalupe MembreSo; 
y al Occidente, el Rio Guaralapa, b}— 
Otra casa paredes de bahareque, cu
bierta de tejas, de diez varas de largo 
por seis y media de ancho, con un cae
dizo del largo de la c a »  y cinco y 
media varas de ancho; teniendo un 
solar, además de la parte en que está 
situada la casa, de seis varas de lar
go por cinco de ancho.—Este inmue
ble tiene por limites: al Norte, casa 
de Felipe González; al Este, la Plaza 
de San Miguel; al Sur, la casa y solar 
primeramente descritos y al Occiden
te, con solar de Felipe González.—La 
venta en pública subasta de los bienes 
descritos, se llevará a cabo para pagar 
una cantidad de di aero que la señora 
Marcelina Bonilla v. de Arellano, 
adeuda a El Ahorro Hondureño, sus
intereses y costas__La base de este
remate la constituye la suma de ocho
cientos treinta y un lempiras y seten
ta centavos de lempira, cantidad recla
mada a la deudora Bonilla__Por ser
primera licitación, se advierte que no 
serán admitidas posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la base 
indicada, por lo menos.—Esta publi
cación se hace en demanda de poseo 
res —Tegucigalpa, enero 20 de 1937.

H. Fümrs Babahona.
... 15 de Marzo 1937.

l i u x u i  upssfeuaeoa kaoiomals»

Vi. depositado en el exterior S il.180.83
V!. dólares corrientes en poder
del Banco..........................

Banco Atiántida, Cta. oro acallado
Vi. efectivo en Caja.............% 20.112.59.

Banco de Honda. Cta. oro acuñado
VI. efectivo en Caja...... ......  44.270.08

B- Atiántida, Cta. Esp. acuñación 
Vi. trasladados esta cuenta, 
para atender acuñación de... 
L 2.500.000.00

8 461.917.29

3.550.00

64.382.50

457.722.83
SUMA $ 987.572.81

Cantidad acuñada........................... L 5- 020,000.00
En Caja (Deposite Jo en loe Bancos) 53.978.25
Circulación garantizada .. .............  L 4.900.791.75

GARANTIA 39.7676%
Tegucigalpa, 31 de Enero de 1937.

A. Abw jo  P.,
Contador.

Armando Flores Fiallos, Emilio España Valladas» ,
Presidente. Secretario.

FONDO ACUM ULATIVO
Balance de saldos correspondiente al mes de Enero de 1937

SALDOS
CUENTAS DEBE HAeaa

1 Caja............................ .. .  L 18.320.11
4 Mobiliario..........  . .. ... . . . .  1.360.90
6 Depósitos .................. .
7 Hacienda Pública.......... t • l  V L 1.368.90

10 Sueldos......................... . . .  8.767.50
8 Fondo Acumulativo . . . . 130.835.09

12 Gastos Generales__ __ ■. 3.848.08
SUMA....................... . ..L  139.196.59 L 182.196.J0

Tegucigalpa, 31 de Bnero de 1937.
A. Abmijo P,,

Contador.
A r m ando  Flores Fiallos, Ene. Molina,

Presidente. Tesorero.
Emilio España V alladar» ,

8eeratarto.
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